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INSTRUCTIVO LIMPIEZA Y DESINFECCION DE VEHICULOS COVID-19 

1.- OBJETIVO 

Establecer el método de limpieza y  desinfección de vehículos de la empresa  y aquellos 

utilizados en el desarrollo de los procesos operacionales en las diferentes faenas y/o 

proyectos que dependen de MAB Ingeniería de Valor S.A - Chile, para minimizar los 

riegos de contagios de coronavirus en los usuarios de éstos vehículos. 

2.- ALCANCE 

Aplica a todas las faenas que en el desarrollo de sus labores, tienen asignados vehículos y 

son utilizadas diariamente y en oficina Central a la unidad de vehículos respectiva. 

3.- RESPONSABILIDADES 

Empresa 

Implementar todas las medidas indicadas por la autoridad sanitaria, que van en beneficio de 

la protección de la salud de los trabajadores. 

Otorgar los recursos necesarios para implementar medidas de limpieza y desinfección de 

los lugares de trabajo. 

Trabajadores 

 Conocer el presente Instructivo.

 Dar cumplimiento estricto a las medidas de higiene establecidas.

 Utilizar los elementos de protección personal definidos para realizar labores de

limpieza y desinfección de los vehículos.

 Disponer de los residuos que generan las labores de limpieza y desinfección de la

forma establecida.

4.- DESCRIPCION 

4.1  Procedimiento de Limpieza y Desinfección 

 El personal a cargo de vehículos deberá velar por la correcta limpieza y

desinfección diaria, teniendo presente que cada vez que se utilice el vehículo, se
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deberá reforzar la desinfección de elementos de contacto directo, como son 

manillas, volante, tablero, pomo de palanca, freno de mano, tele comando, etc. 

 Cada vez que se realice la limpieza y desinfección se abrirán las ventanas para la 

correcta ventilación por a lo menos 15 min. 

 En trayectos largos, se recomienda abrir ventanas para la ventilación y en la medida 

que sea factible, dejar abertura en ventanas para una ventilación permanente. 

 En los vehículos, se dispondrá de alcohol gel para lavado de mano. 

 Usuarios de los vehículos deben mantener la higiene del mismo. 

 NO deben mantenerse elementos u objetos ajenos al vehículo. 

 Cada conductor o pasajero de los vehículos, una vez llegado a destino, priorizará el 

lavado de manos con agua y jabón, en caso que no se pueda contar con dichos 

elementos lo hará con alcohol gel. 

 

4.2  De los traslados 

 La capacidad de traslado en los vehículos se verá reducida en la medida que las 

condiciones lo permitan, a un máximo de 2 personas por vehículos utilizando los 

elementos de protección personal implementados para esta emergencia sanitaria. 

 Durante los traslados todos los ocupantes del vehículo deberán usar mascarilla. 

 En caso de que se pueda asignar el vehículo a un conductor frecuente, se deberá 

realizar y éste será responsable de dar cumplimiento a todas las medidas de higiene 

indicadas. 

 En lo posible se programará que los viajes sean directos entre los trayectos 

respectivos, evitando detenerse en lugares públicos para compras de elementos no 

indispensables para el viaje, (refrescos, alimentos u otros), en caso que sean 

necesario una detención solo lo hará el conductor. 

 Mantener el vehículo con carga de combustible suficiente para realizar trayectos 

cortos sin necesidad de mantener contacto en estaciones de combustible. 

 Al finalizar el viaje, se ventilará el vehículo por lo menos 15 minutos. 

4.3 De los insumos de higiene 

Durante el proceso de limpieza y desinfección se deberá contar con los elementos de 

protección personal y de higiene que se indican: 

 Guantes desechables. 

 Mascarilla (desechable o de tela reutilizable). 

 Lentes de seguridad  

 Toalla de papel 
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 Bolsa plástica de basura, para disponer de los elementos desechables ya utilizados y 

botar en basureros de carácter domiciliario. 

Las medidas de limpieza y desinfección se ajustan a lo recomendado en el protocolo de 

limpieza y desinfección de ambientes – COVID-19, emitido el Ministerio de Salud. “Los 

desinfectantes de uso ambiental más usados son las soluciones de hipoclorito de sodio, 

amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles, existiendo otros productos en 

que hay menor experiencia de su uso. Para los efectos de este protocolo, se recomienda el 

uso de hipoclorito de sodio al 0.1% [8] (dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una 

concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe 

agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%.” 

En caso de que la autoridad competente a nivel nacional, (Ministerio de Salud) establezca 

nuevas disposiciones, la empresa deberá dar cumplimiento a dichas medidas, modificando 

el presente instructivo. 

Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la 

instalación ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la 

salud del personal de limpieza. 

Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar  utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben 

desinfectarse utilizando los productos arriba señalados 

5.- MANEJO DE RESIDUOS 

En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, 

tales como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar 

como residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de recolección 

de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, 

evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un  

sitio de eliminación final autorizado. 

 

Este proceso de disposición de residuos en bolsas plásticas deberá efectuarse todas las 

veces que se realice el proceso de limpieza y desinfección de las áreas de trabajos. 
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Anexo 1  

Circular C37 del Ministerio de Salud (Anexo N° 1) 

 


